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Resumen  

Con el objetivo de realizar este análisis se ha desarrollado el presente trabajo, en el que en primera 

instancia se realiza una exposición del marco legal que sostiene y regula la generalización de las 

políticas sobre la inclusión en el Ecuador y específicamente en la Universidad de Guayaquil. 

Posteriormente, se hace una profundización epistemológica de los conceptos integración e 

inclusión educativa, que permite profundizar teóricamente en las diferentes perspectivas y alcances 

que tiene el término. Para finalmente, analizar el trabajo inclusivo que están desarrollando y Se 

destacan las buenas prácticas de esta IES que, desde sus particularidades institucionales y 

necesidades del entorno, implementan mecanismos para la inclusión educativa en su gestión. 

Palabras clave: inclusión educativa; integración; gestión educativa; políticas educativas 

 

Abstract 

With the objective of carrying out this analysis, the present work has been developed, in which, in 

the first instance, an epistemological deepening of the concept of educational inclusion is made, 

which allows a theoretical deepening of the different perspectives and scope of the term. 

Subsequently, an exposition of the legal framework that supports and regulates the generalization 

of policies on inclusion in Ecuador and specifically in the University of Guayaquil is made. To 

finally analyze the inclusive work that they are developing and highlight the good practices of this 

HEI that, from its institutional particularities and needs of the environment, implement mechanisms 

for educational inclusion in its management. 

Keywords: educational inclusion; integration; educational management; educational policies 

 

Resumo 

Com o objetivo de realizar esta análise, foi desenvolvido o presente trabalho, no qual, em primeira 

instância, é apresentada uma exposição do marco legal que apóia e regula a generalização das 

políticas de inclusão no Equador e especificamente na Universidade de Guayaquil fez. 

Posteriormente, é feito um aprofundamento epistemológico dos conceitos de integração e inclusão 

educacional, o que permite um aprofundamento teórico das diferentes perspectivas e alcances do 

termo. Para finalizar, analisar o trabalho inclusivo que estão desenvolvendo e destacar as boas 

práticas desta IES que, a partir de suas particularidades institucionais e necessidades do meio, 

implementam mecanismos de inclusão educacional em sua gestão. 
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Palavras-chave: inclusão educacional; integração; Gerenciamento de educação; políticas 

educacionais 

 

Introducción 

La Constitución de la República del Ecuador, Capítulo Tercero, Derechos de las Personas y Grupos 

de Atención prioritaria, Sección Sexta Personas con Discapacidad, art 48; la Ley Orgánica de 

Educación Superior (LOES), publicada en el Registro Oficial N° 298 el 12 de octubre del 2010, en 

el Capítulo II, Fines de la Educación en su art. 7; la Ley Orgánica de Discapacidades; Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad art. 24; y la Convención Interamericana para 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

Todos estos fundamentos jurídicos marcan el inicio de un nuevo panorama para la inclusión 

educativa en cuanto a las garantías y derechos para la diversidad y en especial la discapacidad. Sin 

embargo, se fortaleció más la inclusión educativa en la educación inicial y básica, dejando a un 

lado la Educación Superior. Lo que realmente existe en la Universidad de Guayaquil es una 

integración como inicio a una verdadera educación inclusiva, cuyo objetivo fundamental es dar 

respuesta y atención a la diversidad estudiantil como un derecho y bien público; mediante un 

despliegue de requerimientos, planteamientos y propuestas acordes a la realidad actual de esta 

Institución, con un fortalecimiento de políticas y lineamientos que instaure una cultura inclusiva 

donde se involucre de manera directa e indirecta a toda la comunidad educativa con acciones a 

corto, mediano y largo plazo. 

 

Desarrollo 

Diversidad 

En el diccionario de la real academia española, edición del tricentenario (2016), diversidad 

proviene del lat. Diversitas, atis; que significa: “variedad, desemejanza, diferencia”. 

La acepción puede manifestarse en características tanto individuales como producto del contexto 

en que se desenvuelve la persona. Si se lo relaciona con la educación en las características pueden 

ser la motivación, el estilo y el ritmo de aprendizaje, la capacidad para aprender; y en cuanto al 

contexto el acceso a la igualdad de oportunidades y a los derechos que se contemplan en los 

diferentes marcos legales vigentes en el Ecuador y organismos mundiales. 
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Discapacidad 

Es relevante que para el estudio de las condiciones humanas no hay respuestas definitivas y que 

las diferentes investigaciones realizadas están acordes a las diferentes culturas sobre el concepto 

de discapacidad, por lo tanto, encontrarán gran cantidad de ellas y muy variadas ya sea en términos 

de actitud, creencia, orientación, disciplina… 

La clasificación internacional del funcionamiento, de la discapacidad y de la salud (cif) 

(OMS/OPS, 2001): 

[...] Un término genérico que incluye deficiencias de las funciones y/o estructuras corporales, 

limitaciones en la actividad y restricciones en la participación, indicando los aspectos negativos de 

la interacción entre un individuo [con una condición de salud] y sus factores contextuales 

(ambientales y personales). 

En el campo educativo, a partir de la declaración de salamanca, se ha comenzado a utilizar el 

término ―necesidades educativas especiales‖, para definir aquellos estudiantes que requieren 

apoyos especiales en determinadas áreas de su aprendizaje. (UNESCO. 1993, p.1-3). 

La discapacidad es el resultado de la incapacidad de las sociedades de ser incluyentes y dar cabida 

a las diferencias individuales. Son las sociedades, no el individuo, las que deben cambiar, y la 

convención proporciona una hoja de ruta para ese cambio (ONU/OACDH, 2010, p. 7). 

Las barreras de diferentes índoles pueden llegar a convertirse en discapacidad como producto de 

la interacción entre las limitaciones funcionales y las características ambientales y sociales 

provocando restricciones en su participación activa. Es por ello que la convención de los derechos 

de las personas con discapacidad reconoce este concepto de discapacidad en proceso de evolución 

dependiente de la actitud del entorno que evite su participación plena y efectiva en la sociedad en 

igualdad de condiciones con los demás. 

 

Integración 

La integración educativa es un derecho de cada estudiante con el que se busca la igualdad de 

oportunidades para ingresar a la institución. El objetivo de la integración es coadyuvar al proceso 

de formación integral de las personas discapacitadas en forma dinámica y participativa, aceptando 

sus limitaciones y valorando sus capacidades. 
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La integración se la puede definir como un modelo educativo determinado que admite a estudiantes 

diversos, provenientes de culturas distintas o con determinadas características físicas, emocionales 

o cognitivas. 

Para (EDF, 2009): “la integración es una cuestión de ubicación de los estudiantes con discapacidad 

en las escuelas, en donde tienen que adaptarse a la enseñanza y aprendizaje existente y a la 

organización de la escuela”. 

La realidad de la Universidad de Guayaquil es solamente admitir a los estudiantes con discapacidad 

pretendiendo dar respuesta a la diversidad sin abordar a profundidad un replanteamiento de los 

lineamientos educativos que se acerquen a una educación inclusiva basada en la adaptación del 

sistema para responder de manera adecuada a las necesidades de todos y cada uno de los 

estudiantes. 

 

Inclusión 

Para (Opertti, 2008), la inclusión es: 

Un proceso de abordaje y respuesta a la diversidad en las necesidades de todos los alumnos a través 

de la creciente participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y de la reducción de 

la exclusión dentro y desde la educación. 

Ahora bien, si el énfasis está puesto en esto, tal como lo plantea (BLANCO, 2006): “sólo será 

posible lograr una educación de calidad para todos, que promueva el máximo desarrollo, 

aprendizaje y participación de cada persona, si se asegura el principio de igualdad de 

oportunidades” (pág. 37). Lo planteado por este autor no se refleja en la realidad de la Universidad 

de Guayaquil y de muchas instituciones de educación superior del Ecuador, especialmente para los 

estudiantes que se encuentran en situación de vulnerabilidad que a pesar de ser una población poco 

significativa merece una atención con calidad y responsabilidad por parte de la institución. 

 

De la integración a educación superior inclusiva 

Los términos inclusión e integración a pesar de ser utilizados como concepciones similares, son de 

diferente significación. La inclusión a partir de su definición es más amplia que la de integración 

porque la inclusión implica que todos los estudiantes de una determinada comunidad aprendan 

juntos, independientemente de sus condiciones individuales, sociales o culturales. 
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Se pretende en la Universidad de Guayaquil lograr una que no exista discriminación de ningún 

tipo; donde se modifique su estructura de funcionamiento y propuesta pedagógica para dar 

respuesta a las necesidades educativas de todos y cada uno de los discentes integrados para que 

tengan éxito en su formación profesional. 

La educación superior inclusiva debe tener una misión diferente de la educación regular basada en 

la heterogeneidad con atención a la diversidad. Esto conlleva a construir una verdadera educación 

que optimice el desarrollo personal y social de los estudiantes. 

 

Cómo desarrollar una educación inclusiva en la Universidad de Guayaquil 

La educación inclusiva se define como una estrategia central para luchar contra la exclusión social; 

por lo tanto, la Universidad de Guayaquil debe buscar una estrategia que le permita facilitar la 

participación de las personas con discapacidad en cuanto a su ingreso, permanencia y graduación. 

Se tendrá que considerar una serie de factores materiales y objetivos, relacionados con aspectos 

económicos, culturales y político-jurídicos; que podrían enmarcar dentro políticas públicas e 

institucionales tendientes a desarrollar una educación inclusiva con un ejercicio pleno de los 

derechos y del acceso a igualdad de oportunidades. 

Estos lineamientos podrían considerarse como facilitadores para el proceso de una educación 

inclusiva en esta institución de educación superior considerada la más grande del país en cuanto al 

número de estudiantes: 

 

Bienestar estudiantil 

Incluir procesos de orientación socio ocupacional con perspectiva de 

orientación vocacional-profesional. 

Elaborar programas de sostenibilidad académica psicosocial y financiera que promueva el bienestar 

y acompañamiento estudiantil. 

Adaptación a la educación superior (relacionado al cuestionamiento sobre la carrera escogida y el 

riesgo de deserción). 

Programa de transición individualizada. 
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Pruebas de admisión 

Fomentar la flexibilización y adaptación del proceso de selección y evaluación para el ingreso de 

estudiantes con discapacidad o talentos excepcionales con criterios de inclusión adaptabilidad y 

accesibilidad de acuerdo con las necesidades requeridas por este sector. 

Coordinar acciones con el SNNA (Sistema Nacional de Nivelación y Admisión) para el ajuste y 

flexibilización de las pruebas. 

 

Accesibilidad 

Promover la eliminación de las barreras arquitectónicas y urbanísticas que obstaculizan el acceso 

y permanencia de la población con discapacidad; y así dar cumplimiento a los establecidos en las 

leyes nacionales e internacionales vigentes. 

Coordinar con el CEAACES (Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la calidad 

de la educación superior) y el CSU (Consejo Superior Universutario) la incorporación de criterios 

de educación inclusiva y accesibilidad del sistema de aseguramiento de la calidad de la educación 

superior. 

Promover la creación de mecanismos de adecuación y flexibilización de contenidos, prácticas 

pedagógicas y de diseño curricular, y evaluación teniendo en cuenta las particularidades 

lingüísticas, de discapacidad y de excepcionalidad de estudiantes. 

 

Adaptaciones tecnológicas 

Fomentar el apoyo de ambientes virtuales de aprendizaje a través del uso de las TIC (tecnologías 

de información y comunicación) que estén acordes con la diversidad. 

Equipos especializados al área de diseños ergonómico y tecnológico, informados sobre el proceso 

de creación de espacios accesibles a través de la evaluación, diseño y adaptación y ayudas técnicas 

para personas con discapacidad. 

 

Aplicación de programas de educación individualizada 

Establecimiento de objetivos y planificación en función del tipo de discapacidad. Evaluación de la 

competencia curricular. 
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Formación académica y capacitación docente 

Se requiere un equipo multi-profesional formado por expertos en diferentes áreas para los 

diferentes tipos de discapacidades que se presenten. 

Capacitación a docentes en temas sobre discapacidad, inclusión y adaptación curricular para 

mejorar la práctica docente y responder a la diversidad de los estudiantes. 

Implementar plan de investigación para que los estudiantes y egresados de las diferentes unidades 

académicas desarrollen proyectos de investigaciones en la línea de educación inclusiva para 

contribuir a la problemática de inclusión y vincularse con la colectividad. 

 

Conclusiones 

En el Ecuador existe un marco legal educativo integral, que en teoría facilita la inclusión educativa 

de las personas con discapacidad en todos sus niveles. La realidad es distinta, se evidencian barreras 

en cuanto al acceso, la permanencia y la promoción educativa para atender la diversidad. No hay 

funcionalidad en la atención, para la rehabilitación e integración de las personas con discapacidad 

en el área educativa. 

Los estudiantes presentan discapacidades con heterogeneidad, es decir, sus metas educativas 

difieren, sus habilidades no son las mismas y el impacto de sus discapacidades no es uniforme. 

Pero las decisiones acerca del modelo educativo más adecuado para un determinado discente han 

de estar fundamentadas en los objetivos educativos que se quieren conseguir, los métodos de 

enseñanza que se van a utilizar y de las capacidades que dispone el estudiante para poder 

desenvolverse a futuro en el campo laboral      y profesional. 

Promover la existencia de una política institucional dentro de la Universidad de Guayaquil que 

permita al estudiante acceder a servicios y apoyos complementarios que les permita su adaptación 

del medio universitario acorde al requerimiento de la diversidad estudiantil. 

Formular lineamientos que permitan implementar las adaptaciones curriculares en función de las 

necesidades que demanden las personas con necesidades educativas especiales. 

Se requiere que la Universidad de Guayaquil tenga una base de datos real de los estudiantes en el 

que se especifique la cantidad y las características de edad, sexo, procedencia, nivel de instrucción, 

empleo, condición socioeconómica, discapacidad (tipo, porcentaje), que actualmente no tiene. 

La iniciativa que se ha dado únicamente para esta problemática es la creación del departamento de 

bienestar estudiantil en cada unidad académica. 
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